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nacional de identidad de la administradora
única de la demandada “Confederación Ibé-
rica de Montajes, Sociedad Limitada”, doña
María Teresa Sánchez Toro, por medio de la
presentación de copia simple del Registro
Mercantil de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrado-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Teresa Sánchez
Toro, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Díaz Pérez, con-
tra “Distribuciones de Prensa Martín y Aso-
ciados, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.400
de 2008, se ha acordado citar a “Distribucio-
nes de Prensa Martín y Asociados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de mayo de 2009, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 16,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distribu-
ciones de Prensa Martín y Asociados, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Altagracia Geraldo Giguereo,
contra la empresa “Gespro Outsourcing, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia con el fallo siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por doña Rosa Altagracia Geraldo Figuereo,
contra “Gespro Outsourcing, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la par-
te demandada a abonar a la demandante
1.766,96 euros, más el 10 por 100 corres-
pondiente en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que la misma es firme, y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancias de don Carlos Manuel
Cardona Pulido, contra “Camair, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 521 de 2009, se ha acordado
citar a “Camair, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 8
de mayo de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 17, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 24 de abril de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/13.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando
Vega Fontecha, contra “Camair, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 508 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Camair, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de mayo de 2009, a las diez y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/14.125/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo social número 17 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mario Bri-
cios Jambrina, contra “Camair, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 510 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Camair, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de mayo de 2009, a las diez y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas


